
  

 

RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 

NÚMERO  
DE  

EXPEDIENTE 
 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 

 

INFOCDMX.RR.IP.0129/2022 

 ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

  
02 de marzo de 2022 

 

 

¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 
 

 
Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ SE REPONDIÓ? 

 
Solicitó copia de todos los oficios y órdenes que 
haya emitido la Dirección General de Seguridad 
Privada y Colaboración Interinstitucional, con 
relación a una empresa.  

 El sujeto obligado señaló que, en virtud de que la 
persona solicitante no había acreditado su 
interés legítimo dentro del expediente de 
procedimiento administrativo, no se podía dar 
acceso a él. 
 

 

¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 
PERSONA SOLICITANTE? 

 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
Por la negativa a la información solicitada. 
 
 

 REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, 
porque no es necesario acreditar interés alguno 
para acceder a documentación detentada por 
sujetos obligados. 
 

 
 

 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

La documentación de interés del solicitante en 
versión íntegra y sin testar.   
 

 Expediente, verificación, seguridad, acceso a la 
información, interés legítimo, parte. 

 

  

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 
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En la Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veintidós.   

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.0129/2022, generado con 

motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, se formula resolución en atención a los siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud. El trece de diciembre de dos mil veintiuno, se tuvo a la 

particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 

090163421000416, mediante la cual se solicitó a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

lo siguiente: 

 

“Según el oficio SSC/SDI/DGSPyCI/DESP/3127/2021 la Dirección General de Seguridad 
Privada y Colaboración Interinstitucional está realizando acciones para encontrar a la empresa 
JEZL ASESORÍA EN SEGURIDAD, solicito copia de todos los oficios y órdenes que ha emitido 
la  Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional y los resultados 
que han obtenido en esta labor.” (sic) 
 
Medio para recibir notificaciones: Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 
Información de la PNT 
 

II. Respuesta a la solicitud. El once de enero de dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud de la 

particular, mediante oficio número SSC/DEUT/UT/0065/2022 de fecha diez de enero de 

dos mil veintidós, en los siguientes términos: 

 

“… 

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado D, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 6 fracción XIII, 196, 199 y 212, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; le informo que se tuvo 
por presentada una solicitud de acceso a la información pública con número de folio 
090163421000416 en la que se requirió: 

 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0129/2022 

 

2 

 

“Según el oficio SSC/SDI/DGSPyCI/DESP/3127/2021 la Dirección General de 
Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional está realizando acciones para 
encontrar a la empresa JEZL ASESORÍA EN SEGURIDAD, solicito copia de todos los 
oficios y órdenes que ha emitido la  Dirección General de Seguridad Privada y 
Colaboración Interinstitucional y los resultados que han obtenido en esta labor”(sic). 

 
Por esta razón y en estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 93 fracciones I, IV y 
VII y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, esta Unidad de Transparencia remitió para su atención la solicitud de 
acceso a la información pública motivo de la presente, a la Dirección General de Seguridad 
Privada y Colaboración Interinstitucional, por ser el área competente para atender su 
solicitud de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior y Manual Administrativo, 
ambos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 
Como resultado de dicha gestión la Dirección General de Seguridad Privada y 
Colaboración Interinstitucional, dio respuesta a su solicitud a través del Sistema INFOMEX, 
mediante el oficio sin número de fecha 07 de enero de 2022, cuya respuesta se adjunta a 
la presente para su consulta. 
…” (sic) 

 

El sujeto obligado remitió al particular la siguiente documentación digitalizada: 

 

a) Oficio del siete de enero de dos mil veintidós suscrito por la Directora Ejecutiva de 

Organización y Colaboración Interinstitucional y dirigido a la Unidad de Transparencia 

en los siguientes términos: 

 
“… 
En atención a la solicitud de información pública con numero de folio 090163421000416 
recibida por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia, en la que solicitan lo siguiente: 
 
“Según el oficio SSC/SDI/DGSPyCI/DESP/3127/2021 la Dirección General de Seguridad 
Privada y Colaboración Interinstitucional esta realizando acciones para encontrar a la empresa 
JEZL ASESORÍA EN SEGURIDAD, solicito copia de todos los oficios y ordenes que ha emitido 
la Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional y los resultados 
que han obtenido en esta labor” (sic) 
 
Al respecto, con fundamento en lo establecido en los articulo 6 y 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 10, 23 y 24 de la Ley de Seguridad Privada para el 
Distrito Federal; 30 del Reglamento de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito Federal; 
8, 10 y 11 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
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de la Ciudad de México, y 3 numeral 5 fracción I, inciso d) y 44 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, se pudo verificar que: 
 
I. En relación a su petición, esta Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración 
Interinstitucional, observa que la persona que solicita la información no acredita personalidad 
dentro de esta Unidad Administrativa, toda vez que con fundamento en el articulo 2 fracciones 
XII y XIII y 35 bis de la Ley de procedimiento administrativo de la ciudad de México que a la 
letra señala, “Solo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes,… o no acredite 
su interés legitimo en el procedimiento administrativo…” (sic) 
 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México 

“…Artículo 2°. - Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 
XII. Interesado: Particular que tiene un interés legitimo respecto de un acto o procedimiento 
administrativo, por ostentar un derecho legalmente tutelado; 
XIII. Interés Legitimo: Derecho de los particulares para activar la actuación pública 
administrativa en defensa del interés público y la protección del orden jurídico; 
Artículo 35 BIS. - Los interesados tienen en todo momento el derecho de obtener información 
sobre los procedimientos y el estado en que se encuentran, así como el acceso a los 
expedientes que con motivo de sus solicitudes o por mandato legal, formen las autoridades. 
Así mismo, se les podrán expedir a su costa; y siempre que así lo soliciten, copias y 
certificaciones de los documentos que obren en los expedientes previo pago de los derechos 
que correspondan. 
Solo podrá negarse la información o el acceso a los expedientes, cuando se involucren 
cuestiones relativas a la defensa y seguridad nacional, esté protegida dicha información por 
el secreto industrial, comercial o por disposición legal; o porque el solicitante no sea el 
titular o causahabiente, o no acredite su interés legitimo en el procedimiento 
administrativo…” (sic). 
 
Motivo por el cual, en virtud de que no acredita su interés legítimo, dentro del expediente de 
procedimiento administrativo, no puede ser atendido favorablemente su petición. 
…” (sic) 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El catorce de enero de dos mil veintidós, la 

persona recurrente, a través de la Oficialía de partes de este Instituto, interpuso recurso 

de revisión, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

 

Acto o resolución que recurre: 

“Se me niega acceso a las acciones que la SSC ha hecho para encontrar a la empresa de 
vigilancia privada fraudulenta, la SSC dice que no tengo legítimo interés en el caso, cuando 
yo soy el que inició, el que denunció, soy el actor de los Expedientes de Verificación 
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DGSPyCI/VE/0220/2021 y DGSPyCI/VE/0219/2021 que llevaron a esta clausura y  a detectar 
a esta empresa ilegal ahora dice que no tengo interés en las denuncias que yo inicié. 
 
Cuándo además yo vivo en la colonia donde se prestó este servicio de vigilancia privada ilegal, 
tan es así que su notificador me trajo a esta colonia su resolución 
 
Y cuando este servicio de vigilancia fraudulento se me prestó a mi. 
 
Y cuando es el interés público de toda la colonia el servicio de vigilancia privada fraudulenta 
que se presta en nuestra colonia.” (sic) 

 

IV. Turno. El catorce de enero de dos mil veintidós, la Secretaría Técnica de este Instituto 

tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al que 

correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.0129/2022, y lo turnó a la Ponencia de la 

Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera el 

procedimiento correspondiente. 

 

V. Admisión. El diecinueve de enero de dos mil veintidós este Instituto, con fundamento 

en lo establecido en los artículos, 51, fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, admitió a trámite el recurso de revisión 

INFOCDMX/RR.IP.0129/2022. 

 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se puso a disposición de las partes el expediente, para que, en un plazo máximo 

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias y expresaran sus alegatos. 

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, 24 fracción X, 240 y 241 

de la Ley en cita; 278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

de aplicación supletoria a la ley de la materia, se requirió al sujeto obligado para que 

indicara lo siguiente:  
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a. Señale cuál es el procedimiento administrativo que se sustancia (I), indique el 
número de expediente (II) y a cargo de qué autoridad se encuentra el mismo 
(III). 
 

b. Precise la normatividad que regula el procedimiento. 
c. Indique las etapas del procedimiento, señalando su fecha de inicio y de 

conclusión, de ser el caso. 
 

d. En qué etapa se encuentra el procedimiento actualmente. 
 

Asimismo, se le pidió que remitiera, en versión íntegra y sin testar, la documentación 

requerida por la persona solicitante.  

 

VI. Alegatos del sujeto obligado. El ocho de febrero de dos mil veintidós, el sujeto 

obligado remitió, a través de correo electrónico dirigido a la cuenta habilitada para la 

Ponencia, así como por la Plataforma Nacional de Transparencia, el oficio número 

SSC/DEUT/UT/0474/2022, el cual, indica lo siguiente:  

 

“[…] 
Por lo anterior, y en cumplimiento a lo solicitado por ese H. Instituto como diligencias para 
mejor proveer, se realizó la gestión oportuna ante la Dirección General de Seguridad Privada 
y Colaboración Interinstitucional, la cual atiende las diligencias para mejor proveer mediante 
el oficio número SSC/SDI/DGSPYCI/0458/2022, mismo que se adjunta al presente en sobre 
cerrado. 
 
En relación a la información proporcionada, es de señalar que se pone a disposición de ese 
Órgano Garante, a efecto de que se resguarde en el seguro del local que ocupa, únicamente 
para su vista y valoración como medio de prueba, y una vez concluido dicho proceso sean 
devueltos de igual manera la totalidad de la información de forma íntegra.” […]” (sic)  

 

Anexo a sus alegatos, el sujeto obligado acompaña la siguiente documentación: 

 

a) Oficio No. SSC/SDI/DGSPYCI/0458/2022, de fecha cuatro de febrero de dos mil 
veintidós, suscrito por el Director General de Seguridad Privada y Colaboración 
Interinstitucional, indicando en su parte medular, lo siguiente: 

 
“[…] 



     

 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA 

EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.0129/2022 

 

6 

 

Asimismo, a efecto de dar cumplimiento a lo solicitado para mejor proveer se informa lo 
siguiente:  
 
I. Respecto del Recurso de revisión INFOCDMX/RR.IP.0129/2022, se informa que: 
 
a). El procedimiento administrativo que se sustancia es una visita de verificación 
extraordinaria, con número de expediente DGSPyCI/VE/0220/2021 mismo que se encuentra 
a cargo de la Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional. 
 
b) La normatividad que regula el procedimiento es la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 
Federal, el Reglamento  de  la  Ley  de  Seguridad  Privada  para  el  Distrito  Federal,  Manual  
administrativo  número  MA- 05/260221-D-SSC-09/010320,16. Dictamen de Estructura 
Orgánica número D-SSC-21/181021, visible en el siguiente link 
https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Dictamen/SAF_DGAPYDA_DEDYPO_070
0_2021.pdf y de aplicación supletoria la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México. 
 
c) Por cuanto hace a las etapas del procedimiento me permito mencionar que en el Manual 
administrativo número MA-05/260221-D-SSC-09/010320, vigente a la fecha del presente, no 
se prevén procedimientos sustantivos; pero tratándose el presente asunto de una visita de 
verificación de carácter extraordinario, esta tiene su fundamento en la hipótesis normativa 
prevista en el artículo 30 del Reglamento de la Ley de Seguridad Privada para el Distrito 
Federal, y en lo particular en su fracción segunda. 
 
Se ordenó la visita de verificación extraordinaria, que dio inicio el 29 de abril de 2021.Con 
fecha 13 de julio de 2021 se notificó la resolución, con lo que se dio por concluida la visita de 
verificación extraordinaria. 
 
d). Se envió la resolución del expediente de visita de verificación a la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para su cobro coactivo. (ETAPA ACTUAL 
DEL EXPEDIENTE). 
 
Se giraron oficios a la Dirección General de Seguridad Privada, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, y a la Secretario de Hacienda y Crédito Público, a fin de obtener datos que 
permitan la localización de la empresa JEZL ASESORÍA EN SEGURIDAD PRIVADA, de los 
cuales se remite en versión íntegra y sin testar, la documentación que fue solicitada por el 
recurrente.” […]” (sic)  

 

Así mismo, el sujeto obligado anexó diversos oficios en vía de diligencias para mejor 

proveer, consistentes en la información solicitada por el particular.  

 

https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Dictamen/SAF_DGAPYDA_DEDYPO_0700_2021.pdf
https://www.ssc.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Dictamen/SAF_DGAPYDA_DEDYPO_0700_2021.pdf
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VII. Cierre. El veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se decretó el cierre del periodo 

de instrucción y ordenó la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 239, primer párrafo, de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se acordó la ampliación del plazo para resolver el presente medio de 

impugnación por diez días hábiles más, al considerarse que existía causa justificada para 

ello. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y con base en las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, es 

competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo establecido en el 

artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

artículo 7, apartados D y E, y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 37, 

53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, fracciones III, IV y 

VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
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SEGUNDA. Causales de improcedencia. Este Órgano Colegiado realiza el estudio de 

oficio de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y 

de estudio preferente.1 

 

Para tal efecto, se cita el artículo 248 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

a. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley; 
II. Se esté tramitando, ante los tribunales competentes, algún recurso o medio de 

defensa interpuesta por la recurrente; 

III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente 

Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

VI. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto 

de los nuevos contenidos.”  

 

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, es posible advertir que 

no se actualiza alguna de las causales de improcedencia del recurso de revisión por lo 

siguiente: 

 

1. La parte recurrente interpuso el recurso de revisión dentro del plazo de quince días 

hábiles previsto en el artículo 236 de la Ley de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún recurso o 

medio de defensa presentado por la parte recurrente, ante los tribunales competentes, 

en contra del acto que impugna por esta vía. 

 
1 Como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del Apéndice 
del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente a la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden público 
en el juicio de garantías.” 
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3. En el presente caso, se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 234, 

fracción I, de la Ley de Transparencia, debido a que la parte recurrente se inconformó 

por la entrega de información incompleta, señalando que la búsqueda no fue 

exhaustiva.   

 

4. En el caso concreto, no se formuló prevención a la parte recurrente, por lo que el 

recurso de mérito se admitió a trámite por acuerdo de fecha diecinueve de enero de 

dos mil veintidós. 

 

5. La parte recurrente no impugna la veracidad de la respuesta. 

 

Causales de sobreseimiento. Por otra parte, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se prevé: 

 
“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos:  

 

I. El recurrente se desista expresamente;  

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o  

III. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia.” 

 

Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza alguna causal de 

sobreseimiento, toda vez que la parte recurrente no se ha desistido del recurso en estudio y 

el mismo no ha quedado sin materia, asimismo, no se observa que sobrevenga alguna 

causal de improcedencia prevista en el artículo 248 de la Ley de Transparencia, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo del medio de impugnación. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr 

claridad en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 
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información, la respuesta del sujeto obligado, los agravios del recurrente y los alegatos 

formulados.   

 

a) Solicitud de Información. El particular solicitó lo siguiente: 

 

“Según el oficio SSC/SDI/DGSPyCI/DESP/3127/2021 la Dirección General de Seguridad 
Privada y Colaboración Interinstitucional está realizando acciones para encontrar a la empresa 
JEZL ASESORÍA EN SEGURIDAD, solicito copia de todos los oficios y órdenes que ha emitido 
la  Dirección General de Seguridad Privada y Colaboración Interinstitucional y los resultados 
que han obtenido en esta labor.” (sic) 

 

b) Respuesta del sujeto obligado. La Secretaría de Seguridad Ciudadana, señaló 

que, en virtud de que la persona solicitante no había acreditado su interés legítimo dentro 

del expediente de procedimiento administrativo, no se podía dar acceso a él. 

 

c) Agravios de la parte recurrente. El recurrente se inconformó por la negativa de la 

respuesta. 

 

d) Alegatos. El sujeto obligado defendió la legalidad de su respuesta, dando respuesta 

al Requerimiento de Información Adicional y remitiendo diversa documentación en vía 

de diligencias para mejor proveer. 

 

Todo lo anterior, se desprende de las documentales relacionadas con la solicitud de 

información pública con número de folio 090163421000416 presentada a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, su respectiva respuesta, el recurso de revisión y 

las manifestaciones del sujeto obligado, documentales que se tienen por desahogadas 

por su propia y especial naturaleza, que se valoran en términos de lo dispuesto por el 

artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y conforme al criterio sostenido por el 

Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”, en el cual se establece que, al momento de valorar en 

su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan, deben exponerse 
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cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su decisión, 

delimitada por la lógica y la experiencia, así como, por la conjunción de ambas, con las 

que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, y aprovechar ‘las máximas de 

la experiencia’, que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 

información pública del particular, en términos del agravio expresado. 

 

En primer lugar, la Constitución Política de los Estados Unidos establece lo siguiente: 

 
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido 
en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
… 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: 
… 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 
…” 

 

Nuestra norma suprema dispone que el derecho de acceso a la información será 

garantizado por el Estado, las Entidades deberán regirse por las bases y principios 

establecidos, por lo que estipula que, toda persona tendrá acceso gratuito a la 

información pública, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización. 

 

Ahora bien, la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México dispone lo siguiente: 
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“Artículo 2. Toda la información generada o en posesión de los sujetos obligados es pública, 
considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los términos 
y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable. 
… 
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.  
 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 
obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se 
establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 
sea parte, en la Ley General y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; 
sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de 
interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. 
… 
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
 
XXIV. Información de interés público: A la información que resulta relevante o beneficiosa 
para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que 
el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
… 
Artículo 193. Toda persona por sí o por medio de representante, tiene derecho a presentar 
una solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o motivación 
alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus datos personales en poder 
de los sujetos obligados, salvo los casos de excepción contemplados por esta ley. 
 
Artículo 194. Los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos de acceso a 
la información, mayores requisitos ni plazos superiores a los estrictamente establecidos en 
esta Ley, a efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito. 
… 
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 
aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 
lugar donde se encuentre así lo permita. 
… 
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en sus 
archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin perjuicio de lo 
anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la información. 
 

De la normativa en cita se desprende lo siguiente: 
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Toda la información que poseen o generen los sujetos obligados es pública y 

considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona en los 

 

• Toda la información que poseen o generen los sujetos obligados es pública y 

considerada un bien común de dominio público, accesible a cualquier persona 

en los términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad 

aplicable. 

 

• El derecho de acceso a la información pública, comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, 

adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesible a cualquier persona; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como 

reservada por razones de interés público, en los términos dispuestos que marca 

la Ley. 

 

• La información de interés público es aquella que resulta relevante o beneficiosa 

para la sociedad, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda 

las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 

 

• Toda persona por sí misma o a través de un representante puede presentar una 

solicitud de acceso a la información, sin necesidad de sustentar justificación o 

motivación alguna y tendrá acceso gratuito a la información pública y a sus 

datos personales en poder de los sujetos obligados. 

 

• Los sujetos obligados no pueden establecer para los procedimientos de acceso a 

la información, mayores requisitos, ni plazos superiores a los estrictamente 

establecidos en la Ley, con el fin de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto 

y expedito. 

 

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 
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facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante lo 

requiera. 

 

Verificadas que fueron las disposiciones legales que rigen el procedimiento de acceso a 

la información pública, se puede concluir que las manifestaciones del sujeto obligado 

referente a que no puede proporcionar la información requerida, al ciudadano, en virtud 

de que no acredita tener un interés legítimo, son notoriamente improcedentes. 

 

Lo anterior en virtud de que la misma Constitución Política Federal y la Ley de 

Transparencia Local disponen que, para ejercer el derecho acceso a la información, no 

es necesario acreditar interés de ningún tipo. 

 

Es así como, aun y cando el sujeto obligado sustenta su respuesta en los artículo 2 y 35 

BIS de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, dichas 

disposiciones no pueden contravenir lo establecido por nuestra máxima norma, ni 

ser preferentes ante las disposiciones que rigen el procedimiento propio de acceso 

a la información, siendo este último, un derecho humano universal. 

 

Al respecto, ninguna de las disposiciones aludidas establece que la información del 

interés del particular sólo pueda proporcionarse acreditando tener personalidad en el 

procedimiento o tener un interés legítimo en ello, por lo que no son suficientes para fundar 

y motivar, así como para tener por válida la respuesta del sujeto obligado. 

 

Recordemos que el particular requiere únicamente los documentos que detenta el sujeto 

obligado, por lo que se trata de información pública y, en consecuencia, resulta 

procedente su entrega, al no advertirse algún impedimento legal.  

 

Cabe precisar que el sujeto obligado en acatamiento al requerimiento que se le formuló, 

exhibió la información que daría atención a lo solicitado y de su revisión se advirtió que 

la misma no contiene información confidencial, por lo que es susceptible de ser entregada 

en versión íntegra y sin testar. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, este Instituto arriba a la conclusión de que el sujeto 

obligado emitió una respuesta sin la debida fundamentación y motivación que deben 

tener los actos emitidos por las autoridades, incumpliendo con lo establecido en las 

fracciones VIII y X del artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 

de México, ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, el cual dispone 

lo siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
TITULO SEGUNDO 

DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
[…] 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio 
acto administrativo; 

[…] 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 

[…] 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando con 

precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, debiendo existir congruencia entre los motivos 

aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial 

VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN 

Y MOTIVACIÓN.2 

 
2 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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CUARTA. Decisión. En virtud de lo expuesto en la consideración Tercera, de 

conformidad con el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, este Instituto 

determina que lo conducente es REVOCAR la respuesta otorgada por el sujeto obligado 

para el efecto de que: 

 

• Entregue la información pública solicitada por el particular en versión íntegra y sin 

testar.  

 

La respuesta emitida en cumplimiento de este fallo deberá hacerse del conocimiento de 

la parte recurrente a través del medio que señaló para recibir notificaciones durante el 

procedimiento y para su cumplimiento se otorga al sujeto obligado un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de la notificación de esta resolución.  

 

QUINTA. Responsabilidad. Al no haberse desahogado el requerimiento de información 

formulado por este Instituto, mediante acuerdo del once de enero de dos mi veintidós, se 

hace efectivo el apercibimiento, por lo que se da vista a la Secretaría de la Contraloría 

General para que, en su caso, dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa en términos de lo dispuesto por los artículos 264, fracción 

XIV, 265 y 266 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.  Por las razones expuestas en la consideración tercera de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 
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respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad Ciudadana, para el efecto de lo 

instruido en la consideración cuarta de esta resolución.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no dar 

cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, del 

artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución.  

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana Marina 

Alicia San Martín Rebolloso, dará seguimiento a la presente resolución, llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará 

a la Secretaría Técnica, en términos del Acuerdo mediante el cual, se adicionan y 

modifican diversas disposiciones al Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, relativas a la facultad de las Comisionadas y los Comisionados, 

a través de las respectivas ponencias, para dar seguimiento al cumplimiento de las 

resoluciones que emita el Pleno, aprobado en Sesión Publica el dos de octubre de dos 

mil veinte.  

mailto:ponencia.sanmartin@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto, y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 

establecidos. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el dos de marzo de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, 

que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este 

Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

PRESIDENTE 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 
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COMISIONADA CIUDADANA 
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